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l. lntroducción

En la actualidad, debido a las constantes reformas a las d¡sposiciones normativas,

mismas que derivan en modificaciones en la estructura organizacional de las

instituciones y por ende en los sistemas y procedim¡entos internos, incluso en

ocasiones haciendo más complejas las funciones y actividades internas.

El presente Manual de Proced¡mientos de la Coordinación de Fomento Editorial,

es de observancia general como instrumento de información y de consultja, en

cumplimiento con las disposiciones aplicables, el contar con el presente

documento cuya finalidad es evitar procesos innecesarios para el desarrollo de

alguna func¡ón o tarea, buscando de esta manera optimizar el t¡empo y esfuerzo

en la realización de las diversas funciones en la Coordinación.

El Manual de Procedimientos es de gran importancia, ya que establece y def¡ne

detalladamente las actividades implícitas en los procesos de trabajo que se

efectúan en cada área de trabajo, representando dichas funciones en furma

escrita y de forma gráfica a través de diagramas de flujo.
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lll. Objetivo del manual

contar con un ¡nstrumento de apoyo administrativo para el personal, involucrado

los objetivos, relaciones de dependencia, responsabilidades y políticas

institucionales; propiciando la uniformidad del trabajo, permit¡endo que diferentes

colaboradores puedan real¡zar diferentes tiareas s¡n n¡ngún ¡nconven¡ente y

evitando con ello la duplic¡dad de funciones.
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Asimismo, que el presente manual: fac¡l¡te la ¡nducción de los nuevos

colaboradores de la Coordinación; Propicie mejoras en los procedimientos

vigentes en procura de una mayor eficiencia administrativa; sirva como indicador

para detectar omisiones; perm¡ta la integración de todos los colaboradores así

como la funcionalidad integral del personal; propicie el ahono de esfuerzos y

recursos; y, sea un instrumentrc útil para los evaluadores y auditores del Control

lnterno del lnstituto Sudcalifomiano de Cultura.



lV. Presentación de los procedimientos.

l. Elaboración de proyectos y programa anual de trabajo.

2. Dictaminar obras para impresión.

3. Seguim¡ento de Salas de Lectura.

4. Gesüón de capacitación para Salas de Lectura.

5. Distribución de libros por donación y promoción.

6. Proceso para impresión de libros.

7. lngresos y egresos de almacén bibliográfico.

8. Planeac¡ón y logística de eventos y activ¡dades.

9. Promoción de actividades y eventos.
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Elaboración de proyectos y programa anual de trabajo
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lnstituto Sudcaliforniano de Cultura (lSC)

Nombre del Procedimiento: Elaboración de proyectos y
programa anual de trabajo.

Versión: 1.0Unidad Administrativa:

Coordinación de
Fomento Editorial

Área Responsable:

Coordinación y
Departamento de
Administración

1de4

Clave del
Proced¡miento
PROC-CDA-o1

Fecha: Marzo 2021

Objetivo:

Elaboración de los proyectos de trabajo anual

para los departamentos que conforman la

coord¡nación.

Alcance:

Desde que la Coordinación de Fomento

Editorial, entrega los nuevos proyectos hasta

que la Coordinación administrativa del ISC los

rec¡bé y lleva a cabo el proceso de

acreditación

Normas de Operación:

Reglamento lnterior del lnstituto
Sudcalifomiano de Cultura, BOE 37 del 't0 de
agosto de 2020.

Manual General de Organ¡zation del lnstituto
sudcaliforniano de Cultura, Diciembre de
2020.

Manual Especifico de Organización de la
Coordinación de Fomento Ed¡tor¡al del
lnsütuto Sudcaliforniano de Cultura, Diciembre
2020.

Lineamiento para la Elaboracion del Programa
Operativo Anual de Mejora Regulatoria, 01 de
enero de 2017.

Ley del Presupuesto y Responsabilidad
Hacendiar¡a del Estado de Baja California Sur,
BOGE 02, 20 enero de2020.
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lnstituto Sudcalifomiano de Cultura (lSC)

Nombre del Procedimiento: Elaboración de proyectos y
programa anual de trabajo..

Clave del
Procedim¡ento
PROC-CDA-o1

Versión: 1.0

Página:

Un¡dad Administrativa:

Coordinación de Fomento
Editorial

Área Responsable:

Coordinación y
Departamento de
Adm¡nistración Tiempo: 4

Meses

Paso Responsable Descripción de la Act¡v¡dad

Solicita a la Coordinación
Administrat¡va del ISC el
monto aproximado de
recurso a proyectar y los
formatos de proyectos a
llenar para el ciclo anual
siguiente.

Recibe y envÍa el monto
aproximado de recurso y
formatos de llenado de
proyectos a utilizar.

Rec¡be y realiza los
proyectos nuevos,
analizando los del año
pasado para hacer los
cámb¡os adecuados con
relación a nuevas
necesidades de trabajo y
de servicios.

Documento de
Trabajo

Oficio

Formato de
proyecto

Proyectos

1

2

3

Coordinación de
Fomento Editorial

Coordinación
administrativa del
ISC

Coordinación de
Fomento Editorial
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lnst¡tuto Sudcaliforniano de Cultura (lSC)
Clave del

Proced¡m¡ento
PROC4DA4Ol

Fecha: Marzo 2021.Nombre del Procedimiento: Etaboración de proyectos y
programa anual de trabajo.

Unidad Administrativa:

Coord¡nación de Fomento
Editorial

Área Responsable:

Coordinación y
Departamento de
Administrac¡ón

Versión: 1.0

Página: 3de4

4 mesesTiempo:

Paso

4

5

6

7

I

Responsable Descripción de la Act¡vidad Documento de
Trabajo

Coordinación
admin¡strativa del ISC

D¡rección General del
rsc.

Coordinación
Administrativa del ISC

de

Coordinac¡ón
Adm¡n¡strat¡va del ISC

Evalúa los proyectos y envía
para su acreditación a
Dirección General del lSC.

Envía a la Coordinación
administrativa la acred itac¡ón
de proyectos y montos de
recursos autor¡zados.

Recibe y envía los
resultados del cumplimiento
de los requisitos a la
Coordinación de Fomento
Editorial.

Realiza el Programa Operativo
Anual y el PAAAS de los
proyectos para envió a
Coordinación Administrativa.

Recibe Poa y PAAAS
Finalizando el proc€so

Oficio

Proyectos

Oficio

Proyectos

Oficio y
proyectos
firmados y
autorizados

Formato
llenado de

POA y
PAAAS,

oficio

POA y
PAAAS

autorizados
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¡nstatuto Sudcaliforniano de Guttura (lSC)

Nombre del Procedimiento:
programa anual de trabajo.

Elaboración de proyectos y

Glave del
Proced¡miento

PROC-CDA{1

Fecha: Marzo 2021.

Un¡dad Administrativa:

Coord¡nación de Fomento
Ed¡torial

Área Responsable:

Coord¡nac¡ón y
Departamento de
Adm¡nistración

Versión: 1.0

Página: 4de4

Tiempo:

Dirección General del ISC Coordinación de
Fomento Editorial del
rsc

1

a

4

b

8

lnicio

Recibe POA
y PAAAS de
los proyectos
autorizados

Recibe y envía
los resuftados del
cumplim¡ento de
los requisitos

Evalúa proyecros y
presenta resultados
acreditac¡ón de
proyectos y montos
de recursos
autorizados.

Evalúa
proyectos y
presenta a
Direcc¡ón
General ISC

Realiza los
proyectos

Solic¡ta a la
Coordinac¡ón
Adm¡nistrat¡va,
Monto del recurso aEnvia el monto de

recurso a proyectar y
los formatos de
proyectos a llenar.
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4 Meses

5

Coordinación
Adm¡n¡strat¡Ya del ISC

Rec¡be los
proyectos
firmados y
autorizados.
Realiza POA y
PAAAS
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lnstituto Sudcal¡forn¡ano de Cultura (lSC)

Nombre del Procedímiento:
impresión.

Dictaminar obras para

Clave del
Proced¡miento

PROC.CFE-
002

Fechai ma?o 2021

Unidad Administrat¡ya:

Coordinación de Fomento
Editorial

Area Responsable:

Consejo Ed¡torial de
la Coordinac¡ón de
Fomento Editorial

Vers¡ón:

Página: 1de3

Objetivo:

Dictaminar los trabajos presentados por los
escritores del estado para su posible ¡mpres¡ón,
logrando obtener los trabajos para impresión por
calidad y contenido.

Descle que la Coordinación de Fomento Editorial
recibe los trabajos presentados por los escritores
hasta que el Consejo editor¡al lleva a cabo la
revisión y selecc¡ón de materiales a imprimir.

Normas de Operación:

Reglamento lnter¡or del lnstituto
Sudcaliforniano de Cultura, BOE 37 del 10 de
agosto de 2020.

Manual General de Organizat¡on del lnst¡tuto
sudcal¡forn¡ano de Cultura, Diciembre de
2020.

Manual Especifico de Organización de la

Coord¡nación de Fomento Ed¡torial del
lnstituto Sudcaliforniano de Cultura, Diciembre
2020.

15
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lnsütuto Sudcalifomiano de Cuttura (lSC)

Nombre del
impresión.

Procedimiento: Dictaminar obras para

Clave del
Proced¡m¡ento
PROC-cFE{02

Fecha: Marzo 2021

Área Responsable:
Consejo Editorial de la

Coordinación de
Fomento Editorial

'l .0

Página: 2de3

Tiempo: 6 Meses

Paso Responsable

Coordinación de
Fomento Ed¡tor¡al
y Dirección del
Consejo Editorial

oord¡nación de
Fomento Editorial

rdinación de
omento Editorial.

4 onsejo Editor¡al

5 oordinación de
Fomento Editorial

A través del departamento de
revision de est¡lo y la d¡rectiva del
Consejo editorial, lleva a cabo la
convoertoria para la adquisición de
trabajos inéditos de escr¡tores
sudcalifornianos para dictaminar y
formen parte de la s¡gu¡ente
colección editorial.

Recibe los trabajo de los escritores
sudcalifornianos al concurso de
d¡ctamen.

Entrega los trabajos recabados
durante la convocatoria y los entrega
al Consejo editorial para su
dictamen.

Evalúa y da dictamen de los trabajos,
presentando los de major calidad y
contenido para su impresión

Recibe los trabajos y envia oficio a la
Direc¡ión General y Administrativa
del ISC de los resultados.

onvocatoria
el Consejo

Editorial

rabajos ¡néditos
los escritores

rabajos de los
ritores

Oficio y trabajos

lección editor¡al
I sigu¡ente año

oficios

2

3

Descripción de la Actividad Documento
de
Trabajo

16

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fomento
Editorial

Versión:

1



lnstituto Sudcal¡forn¡ano de Cultura (lSC)

Nombre del
impresión.

Procedimiento: Dictaminar obras pa,a Fechai Marzo 2021.

Unidad Administrativa:

Coord¡nación de Fomento
Editorial

Área Responsable:

Consejo Editorial de
la Coordinación de
Fomento Ed¡torial

Versión: 1.0

Página: 3de3
Tiempo: 6 Meses

Dirección General del ISC
y Coordinación

Administrativa del ISC

Consejo Edilorial de la
Coordinación de

Fomento Editorial

Coordinac¡ón de
Fomento Editorial del

ISC (Beneficiado)

2

5

4

Recibe
Resultados de

dictamen.

Recibe los
trabajos

seleccionados,
envía resultados
a la Dirección y
Administración

rntcto
Se lleva a cabo la

convocatoria para la
adquis¡ción de

trabajos inéditos de
escritores

sudcalifornianos

Recibe los trabajos
de los esqitores
sudcalfornianos

Recibe los
trabajos

recabados en
convocatoria de

los escritores
sudcalifornianos

Fin

L7

Clave del
Procedimiento

PROC-CFE-002

1

2

o

Evalúa y da
dictamen de los

trabajos,
presentando los
de mejor calidad
y contenido para

su impres¡ón
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Departamento Operativo de Salas de

Lectura.

Seguimiento de salas de lectura
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lnstituto Sudcalifomiano de Cultura (lSC)

Nombre del Procedimiento: Seguimiento de salas de
lectu ra.

Clave del
Procedimiento
PROC-CFE-003

Fecha: Mazo 2021

Un¡dad
Administrativa:

Coordinación de
Fomento Editorial

Versión: 1.0

Página: 1de4

Objetivo:

Mantener el vinculo entre nuestra institución
cultural y los mediadores de salas de lectura
para el cumpl¡miento de su labor que es un
compromiso de ciudadanos que de manera
voluntiaria se han hecho responsables de
coordinar las Salas de Lectura. Entre ellos
podemos encontrar estudiantes, amas de casa,
profesores, instructores comunitarios,
bibliotecarios, al igual que narradores orales,
artesanos y personas con muy diversa profesión,
cuya tarea esencial es facilitar, acompañar y
compartir la lectura con los participantes y
ñcmentar la lectura en su comunidad.
Desde que la Coordinación de Fomento Editorial
recibe los proyectos de trabajo presentados por
los med¡adores de salas de lectura del estado
hasta que la coordinación de Fomento Editorial
lleva a cabo la revisión y selecc¡ón de materiales
necesarios para el cumpl¡miento de la labor de
las salas de lectura del estado.

Normas de Operación:

Reglamento lnter¡or del lnstituto
Sudcalifomiano de Cultura, BOE 37 del 't0 de
agosto de 2020.

Manual General de Organization del lnst¡tuto
sudcaliforniano de Cultura, Diciembre de 2020.

Manual Espec¡fico de Organización de la
Coord¡nac¡ón de Fomento Editor¡al del lnstituto
Sudcaliforniano de Cultura, Dic¡embre 2020.

19

Área Responsable:

Departamento Operativo de
Salas de Lectura

Alcance:



lnstituto Sudcalifomiano de Cultura (lSG)

Nombre del Procedimiento: Seguimiento de salas de
lectura.

Glave del
P¡ocedimiento
PROC-CFE-

003

F*hai Ma.zo 2021

Unidad Adm¡nistrativa:

Coordinación de
Fomento Editor¡al

Área Responsabte:

Departamento
Operativo de Salas

de Lectura.

Versión: 't.0

Página:

T¡empo: 2 Meses

Paso Responsable Descrlpción de la
Actlvidad

Documento de
Trabajo

1

2

3

4

Departamento de

Salas de Lectura

de Fomento
Editor¡al

Departamento de
Salas de Lectura
de la CFE

Coordinación de
Fomento
Editorial.

D¡recc¡ón
General del ISC

Coord¡nacion de
Fomento Editorial

Se lleva a cabo el
seguimiento de las salas
del estado, ya sea en visita
presencial o llamada
telefónica

Recibe los resultados de la
vis¡ta de las salas de
lectura.

Entrega los resultados
recabados a la Dirección
General del ISC para
valorar las neces¡dades
financ¡eras del programa y
obtener un monto que
apoye en gran medida las
neces¡dades de las salas.

Evalúa las necesidades y el
Proyecto de trabajo
presentado y su disposición
de recursos para enfegar
una propuesta f¡nanciera
que cubra la problemática y
principales necesidades

Envia al departamento de
salas la propuesta para
elaboración de Proyecto y
plan de trabajo anual

Bitácora de fabajo
de cada sala y

documentos con sus
necesidades

RUM y oficio de
necesidades por

prioridad.

Oficio de
compromise del ISC

al programa y
solicitud de Proyecto

de trabajo de
Fomento Editorial

Oficio de propuesta
financiera

20
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Versión:

Clave del
Proced¡miento

PROC.CFE.
003

Fechai Marzo 2021

Página: 3de4

lnstituto Sudcalifomiano de Cultura (lSC)

Nombre del Procedimiento: Seguimiento de salas de
lectura.

Unadad Admin¡strativa:

Coordinación de
Fomento Editorial

Area Responsable:

Departamento
Operativo de Salas

de Lectura.
T¡empo: 2 Meses

Responsable

Recibe y a¡aliza la
propuesta de trabajo para
hacer aportaciones o
aceptarla y lo hace saber
al depatamento de salas
para su aceptación y envío
a Dirección General del
rsc.

Evalúa el Proyecto y f¡rma
de aceptación o presenta
observaciones de cambio.

Documento de

Propuesta de trabajo

Traba

Recibe los cambios y firma cio y plan de trabajo

Oficios y Plan de
trabajo anual de salas

de lectura

Oficios y Plan de
tabajo anual de salas

de lectura

Oficios y Plan de
trabajo anual de salas

de lectura

Descrlpción de la
Actividad

Rec¡be el ofic¡o con el
monto f¡nanc¡ero a trabajar
y rcaliza la propuesta.

Recibe la solicitud de
cambios o aceptación,
real¡za los cambios s¡ se
sol¡c¡tan y env¡a de nuevo.

Coordinación de Fomento
Ed¡tor¡al ya aceptado.

plan de trabajo anual de
las presentado y envia a

nual de salas firmado y
valado.

Paso

Departramento
Operaüvo de

Salas de
Lectura.

Coordinación de
Fomento
Ed¡torial.

Coordinación de
Fomento
Editorial

10 irección General del
ISC

8

'1.0

5

7

9

Dirección
General del ISC

21,



lnstituto Sudcal¡lom¡ano de Cultura (lSC)
Clave del

Procedimiento
PROC-CFE{03

Fecha: Marzo 2021Nombre del Procedim¡ento: Seguimiento de Salas de Lectura

Unidad Adm¡n¡strativa:

Coordineción de Fomento
Editorial

Area Responsabte:

Departamento
Operat¡vo de Salas de

Lectura

Versión: 1.0

Página: 4de4

Tiempo: 2 Meses

Dirección General del ISC Coord¡nación de Fomento
Ed¡torial

Departamento de Salas
de Lectura

1

o

7a

10

I

Plan observado y
l¡sto

Rec¡be los
resultados del

seguimiento con
el RUM

Plan f¡rmado y
aceptado

Rec¡be la propuesta,
analiza y agrega

cambios s¡ es
necesar¡o antes de

firmar de aceptación
Recibe las

observaciones y
hace los camb¡os

si los hubiera.

Recibe las
observaciones y envía
al depto. de salas, que
hará los camb¡os si los

hubiera.

lnicio

Recibe la propuesta,
analiza y agrega

aportaciones si es
necesar¡o.

Recibe el monto
financ¡ero y

real¡za el plan de
trabajo anual

Recibe la propuesta y
Envía al

departamento de
salas la propuesta

para elaborac¡ón de
Proyecto y plan de

trabajo anual

Analiza
resultados del

seguimiento con
el RUM

actual¡zado y
neces¡dades de

trabajo.

Evalúa las neces¡dades
y el Proyecto de trabajo

presentado y su
disposición de recursos

para entregar una
propuesta fi nanciera que
cubra la problemática y

princ¡pales necesidades.

2

5

12

11

3

Se lleva a cabo el
seguimiento de
salas de lectura
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Coordinación de Fomento Editorial

Departamento Operativo de Salas de Lectura.

Gestión de capacitación para

Salas de Lectura
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lnstituto Sudcal¡forn¡ano de Cultura (lSC)
Clave del

Procedimiento
PROC-CFE-004

Nombre del Procedimiento:
para salas de lectura.

Gestión de capacitación Fecha: Mar¿o 2o2l

Responsable: Versión: ,!n

Departamento Operativo
de Salas de Lectura. Página: 1de3

Unidad Aministrat¡va:
Coordinación de
Fomento Editorial

Objetivo:

La capacitación por medio de los d¡plomados
atiende a una neces¡dad central en el fomento de
la lectura ya que los mediadores son agentes
fundamentales en esta tarea, y se busca que
tengan óptimos niveles de calidad en sus
funciones como mediadores, lo que al mismo
tiempo permit¡rá la satisfacc¡ón de los
participantes crmo profesiona les cert¡fi cados.

Desde que la Coordinación de Fomento Editorial
solicita la capacitación por módulos y circulos de
lectura al area del Plan Nacional de Salas de
Lectura hasta que la Secretiar¡a de Cultura a
través del Plan Nacional de Salas de Lectural lleva
a cabo un calendario de capacitac¡ón con nuestro
estado.

Reglamento lnterior del lnstituto Sudcaliforniano
de Cultura, BOE 37 del 10 de agosto de 2020.

Manual General de Organization del lnstituto
sudcaliforniano de Cultura, Diciembre de 2020.

Manual Especifico de Organización de la
Coordinación de Fomento Editorial del lnstituto
Sudcaliforniano de Cultura, D¡c¡embre 2020.

24

Alcance:

Normas de Operación:



lnstituto Sudcal¡fom¡ano de Cultura (lSC)
Clave del

Proced¡miento
PROC-CFE-004

Nombre del Procedimiento: Gest¡ón de capacitac¡ón para
salas de lectura.
Unidad Administrativa:
Coordinación de Fomento
Ed¡torial

Area Responsable:
Departamento

Operativo de Salas de
Lectura.

Versión:

Página:

1.0

2de3

T¡empo: 6 Meses

Cordinación de
Fomento Editorial

Secretar¡a de
Cultura del
Gobierno Federal,
departamento del
PNSL.

Coordinación de
Fomento Editorial

Coordinación de
Fomento editorial

Coordinac¡ón de
Fomento Edtor¡al

Paso Responsable Descripción de la
Actividad

Documento de
Trabajo

1

2

3

5

6

Real¡za un analisis de los
c¡nco ayuntamientos para
obtener las necesidades
de capacitación de cada
uno.

Recibe los resultados del
departamento de salas de
lectura para solicitar a la
secretaria de cultura a
través del programa
nacional de salas de
lectura (PNSL), circulos
de lectura y módulos.

Recibe la solicitud para
capacitac¡ón de nuevos
mediadores y de
seguimiento de los ya
iniciados, programa
circulos de lectura y
Módulos.

Recibe la propuesta y
acepta o reprograma.

Envía a la coordinación
adm¡nistrat¡ve del lnstituto
Sudcaliforniano de
Cultura el programa de
capacitación

Realiza tram¡tes de
necesidades para la
aplicación del programa.

Llenado de formato
de capacitación.

Oficio

Oficio y propuesta de
programa de
capacitación

Oficio y aceptación o
reprogramación de

propuesta de
capacitac¡ón.

Oficios

25

Fecha: Marzo 2021.

Departamento
Operativo de
Salas de Lectura.

4

Of¡clo de resultados



lnst¡tuto Sudcaliforniano de Cultura (lSC)

Nombre del Procedimiento: Gestión de capacitación para
Salas de Lectura

Clave del
Procedimiento
PROC{FE-004

Fecha: Marzo 2021

Un¡dad Adm¡nistrativa:
Coordinación de Fomento
Ed¡torial

Área Responsable:
Departamento de
Salas de Lectura

Versión:

Página:

1.0

3de3

T¡empo: 6 Meses

Secretarfa de Cultura, del
Programa Nacional de Salas
de Lectura

Coord¡nación de Fomento
Editorial

NO

SI

Depa rta mento Operativo
de Salas de Lectura.

1

2

3

4

5

I
7

8

Lleva a cabo el
anális¡s de
ayuntam¡entos y sus
neces¡dades de
capacitación para
entregar propuesta

Recibe la
propuesta.

lnicio

Se presentan
resullados de
capacitación

Acepta la
propuesta y
envía ofic¡o a la
coordinación
administrativa

Se solicitan
neces¡dades de
ejecución del
programa

Rec¡be nueva
propuesta, por
cambios al
programa
real¡zado.

Aceptan los cambios
presentados y hacen
el nuevo programa
de capacitación

¿Acepta?

Rec¡be los
resultados y envia
las necesidades de
capacitación a la
Secretaría de
cultura PNSL

Rec¡be la sol¡citud
de capacitac¡ón y el
tipo de capac¡tac¡ón
que se necesita en
B.C.S. y real¡za una
propuesta de
programa de
capac¡tac¡ón.

26

b
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Coordinación de Fomento Editorial

Departamento de Fomento y Promoción y Departamento de
lnventarios de Fomento Editorial.

Distribución de libros por donación o promoción

27



lnstituto Sudcal¡fomiano de Cultura (lSC)

Nombre del Procedimiento: Distr¡buc¡ón de libros por
donac¡ón y promoción.

Área Responsable:

Departamento de Fomento
y Promoción y

Departamento de
lnventarios

Clave del
Proced¡miento

PROC-CFE.OO5

Fecha: Marzo 2021 .

Vers¡ón: 1.0

Normas de
Operación:

Pág¡na: I de 3

Desde que las bibl¡otecas, salas de lectura e
¡nstituciones educativas o culturales solicitan acervo
para aumentar la cantidad de obras que ofrecen a
sus usuar¡os hasta que estas inst¡tuciones rec¡ben los
acervos. En el caso de promoción, desde que los
encargados de promoción al l¡bro lo solicitan a la
dirección de foment editor¡al hasta que la reciben
para su distribución como promoción.

Unidad
Administrativa:

Coordinación de
Fomento Editor¡al

Objetivo:

Alcance:

El Objetivo principal de la distribución de los libros es
promover la lectura de libros y autores
sudcalifornianos a través de diversas actividades
como conferencias, pláticas, presentaciones
editoriales y lecturas en voz alta en instituciones
educativas, culturales, espac¡os abiertos y zonas
rurales de los cinco municipios de Baja California Sur,
así como en el resto de los estados del país. La
donación tiene la finalidad de ampliar en los niños y
jóvenes pirnc¡palmente el conocim¡ento de la historia
y cultura sudcaliforniana además de conocer la
literature estiatal, esto a través de las bibliotecas
escolares, públicas y mediadores de salas de lectura
que son los depos¡tarios de estos aceryos.

Reglamento lnterior del lnst¡tuto Sudcaliforniano de
Cultura, BOE 37 del 10 de agosto de 2020.

Manual General de Organization del lnstituto

sudcaliforniano de Cultura, Diciembre de 2020.

Manual Especifico de Organización de la
Coordinac¡ón de Fomento Editorial del lnstituto
Sudcaliforniano de Cultura, Dic¡embre 2020.



lnst¡tuto Sudcaliforniano de Cultura (lSC)
Clave del

Procedimiento
PROC.CFE-

005

Fechai Matzo 2021 .Nombre del Procedimiento: Distribución de l¡bros por
donación y promoción.

Unidad
Administrativa:

Coordinación de
Fomento Editorial

Versión: 1.0

Pág¡na:

Tiempo:

2de 3

15 días

Descripción de la ActividadPaso Documento de

Oficio y l¡stado de
libros.

Documento de salida
de almacén y oficio.

Contrato de donación
(anexo 1), acta de

entrega recepción de
bienes (anexo 2).

Of¡cio.

,|

2

3

4

5

lnstituc¡ones con
bibliotecas
(escuelas,
¡nst¡tuciones
culturales)

Salas de Lectura
y Bibliotecas
públicas del
estado

Dirección de
Fomento editor¡al
a través del
Departamento de
inventarios.

EnvÍa solicitud de promocion
de l¡bros para los eventos y
actividades de promoción al
l¡bro sudcaliforniano.

Envian solicitud de donación
de libros para sus
instituc¡ones.

Llevan a cabo una
evaluación de la solic¡tud de
donación, estando en regla
todo, se hace la dotación de
acervo, se entrega y se
realizan los trámites
correspons.
En solicitud de promoción al
libro se hace entrega del
dote del 10% del t¡raje de
l¡bros de la colección
reciente y de otros que no
esten en la lista se entregan
en cada solicitud formal que
se haga por parte del
Departamento de promoción
al libro

Responsable

Sol¡citan en
colecciones
l¡bros.

donación
anuales

las
de

Dirección de
Fomento editor¡al
a través del
Departamento de
¡nventar¡os.

29

Área Responsable:

Departamento de
Fomento y Promoción y

Departamento de
lnventarios

Oficio.

Departamento de
promoción



lnstituto Sudcaliforniano de Cultura (lSC)

Nombre del Proced¡m¡ento: D¡stribuc¡ón de libros por
donación y promoción

Clave del
Procedimiento
PROC.CFEOO5

Fecha: Marzo 2021

Versión:

Página: 3de3

1.0Unidad Administrativa:

Coordinación de Fomento
Ed¡tor¡al

Area Responsable:
Departamento de

Fomento y Promoción
y Departamento de

lnventarios T¡empo: 15 días

ln¡cio

D¡rccción de Fomento Editorial Departamento de lnventarios instiluciones educativas y

culturales y salas de lectura

2

J

5

o

lnstituc¡ones
educativas y

culturales solic¡tan
acervo en donación.

B¡bl¡otecas públicas
de BCS y salas de
lectura, solic¡tan

acervo en donación.

Llevan a cabo una
evaluac¡ón de la

solicitud de
donación,se remite

dotación al
departamento de
lnventarios para
que se haga el

trámite y entregue.

La instituc¡ón
educetive o cultural

recibe la negativa de
donac¡ón por falta

de documentación o
algún otro requisito

a cubrir

Envía los
documentos

faltantes para
rec¡bir la

aceptación de su
trámite.

30

1

4

Departamento de
Promoc¡ón al libro,
envía solicitud de

acervo para
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Coordinación de Fomento Editorial

Departamento editorial.

Proceso para impresión de

Libros.

31



lnstituto Sudcaliforniano de Cultura (lSC)
Clave del

Procedimiento
PROC.CFE.

006

Nombre del Procedimiento: Proceso para impresión de
libros.

Unidad Administrativa:

Coordinación de
Fomento Editor¡al

Área Responsable:

Departamento
Editorial

Versión: 1.0

1de4

Objetivo:

Acrecentar la oferta l¡teraria de los autores
sudcalifornianos, generando nuevas
henamientas para la promoción y fomento de la
identidad sudcaliforniana, con los nuevos ütulos
impresos.

Alcance:

Desde que la Coordinación de Fomento Editorial,
entrega los nuevos proyectos de ¡mpresión hasta
que la Coordinación administrativa del ISC los
acepta y fomento editorial los ejecuta.

Reglamento lnterior del lnstituto
Sudcaliforniano de Cultura, BOE 37 del 10 de
agosto de 2020.

Manual General de Organization del lnstituto
sudcal¡forn¡ano de Cultura, Diciembre de
2020.

Manual Espec¡f¡co de Organización de la
Coord¡nac¡ón de Fomento Editorial del lnstituto
Sudcaliforniano de Cultura, Dic¡embre 2020.

Normas de Operación:

5¿

Fecha: Marzo 202,l .

Página:



lnsütuto Sudcalifomiano de Cultura (lSC)

Nombre del Procedimiento: Proceso para ¡mpresión de
libros.

Clave del
Procédimiento
PROC-CFE406

Fecha: Marzo 2021

Unidad Adm¡n¡strat¡va:

Coordinación de Fomento
Ed¡tor¡al

Area Responsable:

Departamento
Editorial.

Vers¡ón: 1.0

Página: 2de 4

Tiempo: 12 Mes

Paso Responsable Descripción de la Act¡vidad Documento de
Trabajo

1 Departamento Editorial evisa el estilo de cada uno de
os trabajos a imprimir, cambios

indicaciones se ven c¡n cada
no de los autores

2 Departamento editor¡al nvía a la coordinacion para
rizacion y solicite al area

e diseño los ISBN, Conexos y
ódigos de bara, se diseñan,
stas, guardas, interiors y el
erpo del l¡bro

3 rdinación de tizaysolicitaala Oficio y contratos

Fomento Editorial oordinacion Admin¡sfativa y
inanciera del lSC, el contrato
e los autores de las obras.

4 Departamento ealiza los contratos y envía Contrato
ministráüvo del ISC pia a la Coordlnación de

Fomento Editorial

inación de nvía oficio de orden de
5 Fomento Editorial icio de impresión a la

rdinac¡ón administátiva del
SC. Adjuntando cotizaciones
e tres imprentras.

nvía oficio de seguimiento ala

rnacton
rdinación de Fomento Oficio

Formato de
proyecto

ministrativa del ISC
Editor¡al y se selecciona
ervicio de impresión

Departamento Editorial nvía Solicitud a la lmprenta

ecibe y Revisa los Libros

6

7

I rdinación de

Proyecto ftrmado
y validado,
trabajos en

formato word.

Archivo digital en
word de los libros.

sitio web de lndautor
para ISBN y Códigos
de barra y conexos.

Dommies de libros
Fomento Editorial.

33

Oficio



lnstituto Sudcaliforniano de Cultura (lSC)
Clave del

Procedim¡ento
PROC{FE4O6

Nombre del Procedimiento: proceso para impresion de
libros.

Fe§,ha: Marzo 2021.

Versión: 1.0

4de4

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fomento
Editorial

Tiempo: 12 Mes

Coord¡náci5n Admin¡3taüva del ISC Coord¡nación de Fomento Edibrial tlepsrtamenb cditoalal d€ la

Coordin&lán de Foí¡enb

ln¡cio

3

Autoriza y solicita
a la Coordinacion
Administrativa y
Financiera del
lSC, el contrato de
los autores de las
obras.

2

5

8

F¡n

6

Recibe la solicitud
y realiza los
contratos y envía
copia a la
Coordinación de
Fomento Editorial

Recibe los libros
y a impresión

Por las
¡mprentas.

Sol¡cita
trabajos
¡mpresión
imprentas

los
de

a las

Envía oficio de
segu¡miento ala
Coordinación de
Fomento Editorial y
se selecc¡ona
servic¡o de
impresión

Envía ofic¡o de
orden de servicio de
impresión a la
coordinación
adm¡nistrátiva del
lSC. Adjuntando
cotizac¡ones de tres
imDrentas.

34

Área Responsable:

Página:

Envía a la
coordinacion
solicite al area de
diseño los ISBN,
Conexos y
Códigos de
bana, se
d¡señan, pastas,
guardas, interiors
y el cuerpo del
libro.

1

Recibe los trabajos
en d¡gital y procede
a la revisión de
estilo
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Coordinación de Fomento Editorial

Departamento de lnventarios.

lngresos y egresos de almacén bibliográfico

35



lnst¡tuto Sudcaliforniano de Cultura (lSC)

Nombre del Proced¡miento: lngresos y egresos de
almaén bibliográfico

Clave del
Procedimi6nto

PROC-CFE.O07

Fecha: Mano 202'l .

Un¡dad
Administrativa:
Coordinación de
Fomento Editorial

Área Responsable:
Departamento de

inventarios

Versión: r0

Página: 1de3

Mantener un control adecuado de los materiales
bibliográficos que se reciben o salen de almacén
provenientes de ¡mprentas es primordial para el
almaén bibliográfico de la Coord¡nac¡ón de
Fomento Editorial, ya que son bienes propiedad
de la nación que se tienen en resguardo.

Alcance:

Reglamento lnterior del lnstituto
Sudcalifomiano de Cultura, BOE 37 del 10 de
agosto de 2020.

Manual General de Organizat¡on del lnstituto
sudcaliforniano de Cultura. Diciembre de
2020.

Manual Especifico de Organización de la
Coordinación de Fomento Editorial del lnst¡tuto
Sudcalifomiano de Cultura, Diciembre 2020.

Objetivo:

Desde que la Coordinación de Fomento Editorial
recibe o da salida a los libros impresos por los
servicios de las imprentas hasta que la
coordinación de Fomento Editorial lleva a cabo el
proc€so de ingreso o egreso de almacén.

36

Normas de Operación:



lnst¡tuto Sudcaliforniano de Cultura (lSC)

Nombre del Procedimiento: lngresos y egresos de atmacén
bibliográfico.

Clave del
Proced¡mierito
PROC-CFE-007

Fecha: Marzo 2021 .

Área Responsable:

Departamento de
¡nventar¡os

Versión: f.0

Página: 2de3

Tiempo: 12 Mes

Paso Responsable Descripción de la
Activ¡dad

Documento de
Traba|o

I Departamenlo de

Fomento Ed¡torial

partamento de
entarios

Recibe los libros
proven¡enles de imprentas y
llama al Departmento
Admin¡strát¡vo del lnstituto
Sudcaliforniano de Cultura
para su vermcaclon de
calidad y cant¡dad.

El área de almacén del
departamento de ¡nventarios
rec¡be los libros provenientes
de ¡mprentas y los reg¡stra
en el software
correspond¡ente, despues de
la verif¡cac¡ón del
Departamento AdministÉtivo
del ISC

Actas de enlera
satisfacc¡ón. (Anexo 1)
y acta de entrega
recepción (anexo 2)

are de almaén y
istro documental de cada

ítulo

cios de solic¡tud

are de almacén y
umento de salida

oftware de almacén e

2

3 ordinación de ec¡be petic¡ones de

omento Editorial onación o promoc¡ón de
ibros de diferentes espacios

Iturales o de educáción

4 Departamento de ealiza el proceso de sal¡da
entario el material bibliográfico,

ndicando molívo y datos de
s materiales.

partamenlo de
leva control bimensual de
nventario de almacén

5

nventarios nforme de inventar¡o

Unidad Administrativa:

Coord¡nación de Fomento
Editor¡al

37



lnstituto Sudcaliforniano de Cultura (lSC)

Nombre del Procedimiento: lngresos y egresos de almacén
b¡bliográfico.

Clave del
Procedim¡ento
PROC-CFE-007

Fecha: Marzo 2021.

Unidad Administrat¡va:

Coordinación de
Fomento Editorial

Area Responsable:

Departamento de
inventiarios

Versión:

Página:

1.0

3de3

T¡empo: 12 Mes

Coord ¡nacitn Admini5aáüva del
lnatituto Sudcalifornbño de Cú|tura

Departarnenb de lnventat¡osCoo.dinel5n de Fomenlo Editorial

lnicio

Rec¡be petic¡ones
de donac¡ón o
promoción de libros
de d¡ferentes
espacios culturales
o de educación
dando lugar al

El área de almaén
del departamento
de ¡nventarios
recibe los libros
provenientes de
imprentas y los
registra en el
software
correspond¡ente

Evalúa la cantidad y
calidad de los libros al
llegar de las imprentas

38

Lleva control
bimensual de
inventario de
almaén

Recibe los libros
provenienles de
imprentas y llama al
Departamento
Adm¡n¡strativo del
lnstituto
Sudcalifomiano de
Cultura para su
verif¡cación de
calidad y cantidad
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Coordinación de Fomento Editorial

Departamento de Fomento y Promoción.

Planeación y Iogística de eventos y actividades.

39



lnstituto Sudcallfomiano de Cultura (lSC)
Clave del

Procod¡m¡onto
PROC-CFE-008

Nombre del Procedimiento: Planeación y logística de
eventos y actividades.

Fecha: Marzo 2021

Unidad Administrat¡va:

Coordinación de
Fomento Editorial

Área Responsable:

Departamento de
fomento y
promoción

Versión: 1.0

Página: 'lde4

Objetivo:

Promover la lectura de libros y autores
sudcalifornianos a través de diversas aüvidades
como conferencias, pláticas, presentaciones
editoriales y lecturas en voz alta en instituciones
educativas, culturales, espacios abiertos y zonas
rurales del estado.

El alcance de este procedim¡ento va desde el
inicio de la planeación de cada actividad o
evento, segu¡do del proceso de seguimiento y
gestión, y finaliza en el momento de su
ejecución.

Reglamento lnterior del lnstituto
Sudcalifomiano de Cultura, BOE 37 del 10 de
agosto de 2020.

Manual General de Organization del lnst¡tuto
sudcaliforniano de Cultura, Dic¡embre de
2020.

Manual Especifico de Organización de la
Coordinación de Fomento Ed¡torial del lnstituto
Sudcalifomiano de Cultura, D¡ciembre 2020.

40

Alcance:

Normas de Operación:



lnst¡tuto Sudcal¡fom¡ano de Cuttura (tSC)

Nombre del Procedimiento: ptaneación y togíst¡ca de
eventos y actividades.

Clave del
Procedimiento
PROC-CFE.OO8

Fechai Ma.zo 2021 .

Vers¡ón: 1.0Área Responsable:

Departamento de
fomento y promoción

Página: 2de4

Paso

1

4

Responsable

rea de Promoción
al l¡bro

admlnistrativa
la Coodinación
Fomento

Edrtorial

Descripción de la Act¡vídad

Calendarización de eventos
mensuales. Constiste en
presentaciones editoriales
semanales, inauguración de obras
visuales en GalerÍa CALIS una vez
al mes y celebración de fechas
conmemorativas, m¡sma que se
envía a la Coordinación de Difusión.

Solicitud de requerimientos al área
admin¡strativa de la Coordinación
confome a la ministración
presupuestal del Proyecto
correspondiente, así como de
novedades editoriales al almaén.

El área administrativa de Fomento
Editorial procede a real¡zar los

mites correspondiente para proveer
os recursos necesarios para la

ecución de las acüvidades

Documento
de

ropuesta de
abajo al área
dministrativa

dminitrativos

nda
Tralqio

rámites

47

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fomento
Ed¡tor¡al

2 Área de Promoción
al libro



lnstituto Sudcaliforniano de Cultura (lSC)
Clavo del

Procadimionto
PROC-CFE-008

Nombre del Procedimiento: Planeación y logística de
eventos y actividades.

Fecha: Mazo 2021.

Unidad Administrativa:

Coordinación de
Fomento Editor¡al

Area Responsable:

Departamento de
fomento y
promoción

Versión: 1.0

Página: 3de4

Area de Promoción
al libro

Área de Promoción
al libro

Área de Promoción
al libro

Personal de
log istica de
Fomento Editorial

Rcuerdo de fechas, horarios y

brganización entre personal logístico

I escritores o participantes de los

Eventos.

Seguimiento y atención contínua a
los paticipantes prev¡o a los eventos.

Montaje y ejecuc¡ón de act¡vidades.
El responsible de la actividad se
encarga de coordinar el montaje en
caso de requerir s¡llas, mesas,

Fon¡do, cafeteria y ambigú, así como
pe recib¡r y atender a los
participantes de los eventos,

[Oemás de dirigir el pograma o
boordinar al maestro de ceremonias
O presentador.

Apoyo y d¡sposición en montaje y
desmontaje del equipo y mobiliario;
así como, durante el desarrollo del
evento

nv¡tación a través
oficio, correo

/o llamada
fónica.

euniones de
bajo, correo y/o

llamada telefónica

Equipo y
mobil¡ario

Equipo y
mobil¡ario

5

6

7

I
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lnstit¡Ío Sudcaliforniano de Cultura (lSC)
Clave del

Proced¡miento
PROC-CFE{08

Nombre del Procedimiento:
eventos y act¡v¡dades.

Planeación y logística de Fecha: MaÍzo 202í

Un¡dad Administrativa:

Coordinación de Fomento
Ed¡torial

Área Responsable:

Departamento de
fomento y promoc¡ón

Vers¡ón: 1.0

Página: 4de4

Departamento de fomsnto y
promoción.

Departamento de fomonto
y promoción-AREA DE
LocbTtca-

Área Administrativa de
Fomento Editorial

ln¡cio

3

2

4

5

r)

Acuerda fechas y horar¡os
con los escritores y
parlicipantes de los
eventos

El responsable del
evento da seguim¡ento y
atención vía c¡neo
electrónico, llamada
telefónica a los
part¡c¡pantes.

Realiza el montaje
y desmontaje del
equipo de sonido,
sillas, mesas, y
cafetería o amb¡gú
Apoya durante la
ejecución del
evento

Coordina montaje, informa
las neces¡dades al equipo
de son¡do, mob¡l¡ario y
cafetería al personal de
apoyo logíst¡co y superv¡sa
eiecución del evento.

Realiza los trám¡tes
administrativos y
provee los recursos
necesar¡os para la
ejecución de los
eventos

Calendar¡zación de
eventos de manera
mensual, presentac¡ones
ed¡toriales, exposiciones
y fechas conmemorat¡vas

Solicitud de
requerim¡entos al área
administrat¡va con forme
lo indicado en el
proyecto en cuestión

7

1
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Coordinación de Fomento Editoria!

Departamento de Fomento y Promoción.

Promoción de actividades y

eventos
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lnst¡tuto Sudcalifomiano de Cultura (lSC)

Nombre del Procedimiento: Promoción de actividades y
eventos

Clavo del
Procodim¡cnto

PROGCFE.OOg

Fecha: Mazo 2021 .

Un¡dad Adm¡nistrativa:

Coordinac¡ón de
Fomento Editorial

Área Responsable:

Departamento de
fomento y
promoción.

Versión: '1 .0

Página: '1 des

Dar mayor y eficrz difusión de las acüvidades
que la Coordinación de Fomento Editorial ofrece
al público

Alcance:

El alcance de este pocedim¡ento va desde que
realiza la agenda mensual, med¡ante la solicitud
de materiales de difusión para redes sociales de
cada evento, hasta la publicación de las reseñas
una vez ejecutado cada uno de ellos.

Normas de Operación:

Reglamento lnter¡or del lnstituto
Sudcalifomiano de Cultura, BOE 37 del 10 de
agosto de 2020.

Manual General de Organ¡zation del lnstituto
sudcaliforniano de Cultura, Diciembre de
2020.

Manual Espec¡fico de Organización de la
Coordinación de Fomento Editorial del lnstituto
Sudcaliforniano de Cultura, Diciembre 2020.
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lnst¡tuto Sudcaliforniano de Cultura (lSC)
Clave del

Procedimiento
PROC-CFE-009

Nombre del Procedimiento: Promoción de actividades y
eventos

Fecha: Marzo 2021

Unidad Administrativa:

Coord¡nación de Fomento
Editorial

Area Responsable:

Departamento de
fomento y promoción.

Versión: '1.0

Página: 2de5

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de

electrónico,
nda mensuaf.

da para facebook,
nner promocional, y

clips

ortada para facebook,
nner promoc¡onal, y

clips

Portada para facebook,
nner promocional, y
eo clips

da para facebook,
nner promocional, y

deo clips

1

2

3

4

5

Departamento de
fomento y
promoción.

Departamento
editorial

Departamento de
fomento y
promoción.

Coordinac¡ón de
diffusion del ISC

Departamento
ed¡lor¡al

El community manager solicita al área
de d¡seño los materiales para difusión
en redes soc¡ales de acuerdo a la
agenda mensual.

El área de diseño real¡za los
materiales para difusbn en redes
soc¡ales, estos consisten en imagen
de portada para facebook, banner
promocional, y video clips
informat¡vos sobre autores, l¡bros y
temas representat¡vos de la
Coordinación de Fomento Editorial

Se envían los materiales para redes
soc¡ales a la Coordinación de difusión
para rev¡sión y v¡sto Bueno.

Coord¡nación de difusión revisa que
materiales cumplan con todos los
mientos conespondientes. Se

ot¡l¡can las correcciones necesarias
ias a la publicación. En caso de no

uerir modificaciones se da el v¡sto
ueno

e realizan las conecc¡ones de
les de difusión, para env¡arse

lmenle a promoción al libro.
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Clave del
Procedimiento

PROC-CFE-009

F*,ha: Marzo 2021 .

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fomento
Ed¡torial

Area Responsabte:

Departamento de

Versión: '1.0

Página:
fomento mociÓn.

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de

6

7

I

9

Departamento de
fomento y
promoción.

Departamento de
fomento y
promoc¡ón.

Departamento de
fomento y
promoción.

Departamento de
fomento y promoción

I community manager programa en la
gina de facebook of¡cial "L¡breria lSC"
publicación de materiales de difusión,
a semana prev¡a al evento. Y publica
portada del evento más relevante de
semana.

n

urante la ejecución del evento se
man fotografías y se realiza
nsmisión en vivo por la pág¡na de

k of¡cial

na vez concluido el evento se redacta
a reseña correspond¡ente para

blicarse en la pág¡na de Facebook,
n evidencla fotográfica.

I community manager también es
ble de atender los mensajes y

mentarios que el públ¡co que v¡sita la
ina realiza. Así como canal¡zar y dar
uimiento a sus pet¡c¡ones.

Red soc¡al Facebook
Banner de evento

Red social Facebook y
fotos dig¡tales.

Red social Facebook,
[otos digitales y reseña
de evento.

Red social Facebook
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lnst¡trrto Sudcal¡fom¡ano de Cultura (lSC)

Nombre del Procedimiento:
eventos

Promoción de activ¡dades y

Clave del
Procedimiento
PROC.CFE-OOg

Versión: 1.0Unidad Administrativa:
Coord¡nación de Fomento
Editorial

Area Responsable:

Departamento de
fomento y promoc¡ón.

Página: 4de5

Departamento de fomento y
promoción.

lnicio

Departamento ed¡torial

2

.)

5

r,

Coordinación de d¡fusion del
tsc

El community manager
programa en la pág¡na
of¡cial "Librería lSC" la
publicación de materiales
de difusión, una semana
previa al evento. Y publica
la portada del evento más
relevante de la semana.

Cor¡ección de
mater¡ales de d¡fusión,
para enviarse
finalmente a promoción
el libro.

Petición de materiales
para difusión en redes
sociales de acuerdo a
la agenda mensual.

Diseño de materiales,
como porlada para
Facebook, banner y
videoclips ¡nformativos
de temas y novedades
de la C.F.E.

Env¡o de materiales a
la Coord¡nac¡ón de
difusión para revisión y
visto bueno.

Revis¡ón de
mater¡ales. Se
notifican las
correcciones
necesarias previas a
la publ¡các¡ón

4a

Fecha: Mazo 2021 .

1

4



Nombre del Procedimiento: Promoción de act¡vidades y
eventos

F*,haiMarzo2021.

Versión 1.0Unidad Administrativa:

Coordinación de Fomento
Editor¡al

Área Responsable:

Departamento de
fomento y promoción.

Página: 5de5

evento se redacta la
reseña conespond¡ente
para publicarse en la
página de Facebook,
con evidencia
fotográfica.

Una conclu¡do el

El community manager
tamb¡én es responsable
de atender los mensajes
y comentarios que el
público que visita la
página real¡za. Así como
canalizar y dar
seguim¡ento a sus
peticiones.

Durante la ejecuc¡ón
del evenlo se loman
fotografias y se realiza
transmis¡ón en vivo por
la Ég¡na de facebook
oficial.

7

8

I
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V. Anexos

Anexo 1

CONTRATO DE DONACÉN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO
SUDCALIFORNIANO DE CULTURA, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL,
EL LIC. CHRISTOPHER ALEXTER AMADOR CERVANTES, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL DONANTE"; Y POR OTRA PARTE, LA
COORDINACóN DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE LA RED NACIONAL OE
BIBLIOTECAS PÚBLrcAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A TRAVÉS
DE SU REPRESENTANTE LEGAL JESÚS ERNESTO ADAMS RUíz, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL DONATARIO", CONFORME A LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

1. Que

DECLARACIONES:

I. DECLARA "EL DONANTE":

1.1 El Lic. Christopher Alexter Amador Cervantes, acred¡ta su personalidad como
Director General, mediante nombramiento de fecha 10 de sept¡embre del 2015,
exped¡do por el Gobernador Constituc¡onal del Estado, Lic. Carlos Mendoza Davis, y
cuenta con las facullades suficientes y necesarias para obligarse en los térm¡nos del
presente Convenio, de conformidad a lo que establece el artículo l4 fracción lX del
Decreto Número 983 aludido en la declaración que precede.

1.2 El lnstituto Sudcalifomiano de Cultura es un Organismo Público descentralizado,
con personalidad jurídica y patrimon¡o propios, de conformidad a lo establecido en el
Decreto No. 983 de la Ley que crea el lnstituto Sudcal¡forniano de Cultura, publicado
en el Boletín Of¡cial del Gobiemo del Estado de Baja Cal¡fornia Sur el 't0 de mayo de
1994, que tiene por objeto auspiciar, promover y d¡fund¡r Ia act¡vidad cultural a través
de la afirmación y consolidación de los valores locales, regionales y nacionales y el
fomento e impulso a las artes, la preservac¡ón del Patrimonio arqueológico e histórico,
así como la protección y estímulo a las expresiones de la cultura popular, con el fin de
propiciar y alentar la participación de los habitantes del Estado en estas act¡v¡dades.

1.3 Que, es legítima propietaria de la obra (se anexa l¡stado de Colección Ed¡torial
2017-2018), cuyas especifbac¡ones técn¡cas se rnencbnan en el acta de entrega
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recepción, anexa a este Contnto, m¡sma que es el objeto de este ¡nstrumento jurídico
y que es su voluntad otorgar en donación el bien descrito en la presente declaración.

1.4.- Que t¡ene su domic¡lio en: calle Antonio Navano S/N E/H. de lndependencia y G.
Farías, Col. Centro, Cód¡go Postal 23000, en La Paz, Baja Califomia Sur.

II. DECLARA "EL DONATARIO'':

l. Que es una persona física, con registro federal de contr¡buyentes
AARJ541 1O76GB.

2. Conocer el objeto de la presente donación y estar conforme en recib¡r la donación
mot¡vo del presente contrato.

3. Que señala como su dom¡cil¡o legal el ub¡cado en

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

Út¡¡CO. Que, v¡stas las anteriores declarac¡ones, reconocen mutuamenle la
personalidad que ostentan y acreditan estar de acuerdo con obl¡garse, conviniendo en
celebrar el presenle instrumento al tenor de las s¡guientes:

PRIMERA. 'EL DONANTE" transf¡ere a título gratuito, en favor de ,,EL

DONATARIO", el b¡en descrito en la declaración 1.3 del presente Contrato.

SEGUNOA. "EL DONATARIO" acepta esta donación, agradeciendo profundamente a
"EL DONANTE" esta liberalidad.

TERCERA.'EL DONANTE" se obl¡ga a entregar a "EL DONATARIO" eI bien materia
de este Contrato, libres de todo gravamen y s¡n l¡mitación alguna de dominio.

CUARTA. "EL DONANTE" se obliga expresamente al saneamiento para el caso de
evbción, en los términos de los artículos 2025,2026 y demás relativos y concordantes
que sean aplicables del Cód¡go Civil para el Estado de Baja Califomia Sur en vigor,
transmitiendo a 'EL DONATARIO", para efectos de este instrumento, todos los
derechos de propiedad y posesión respecto del bien materia de este Contrato.

QUINTA. "EL DONANTE" se obt¡ga a entregar a ,,EL DONATARIO', el bien materia
del presente Contrato, en las instalaciones de la D¡rección General, en la fecha de la
firma del presente conlrato.

sExrA. Acuerdan las partes que el presente contrato empezará a surtir sus efectos a
part¡r de la fecha de su f¡rma.

SÉPTIMA. Para la interpretac¡ón, apl¡cación, validez y cumplimiento del presente
¡nstrumento, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales de la c¡udad de
La Paz, Baja California Sur, renunciando expresamente al fuero que pudiera
conesponderles en razón de su domicilio presenle o futuro.
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Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances,
lo flrman por duplicado, en la c¡udad de La Paz, Baja California Sur, el dia 25 de abril de
2019.

FOR'EL DONANTE" POR'EL DONATARIO"

TESTIGOS

Asesor Juríd¡co del ISC Coordinadora de Fomento Ed¡torial del
tsc
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Anexo 2

ACTA DE ENTREGA-RECEPCION

DONACIÓN DE LA OBRA COLECCÉN 2017-2018

En la ciudad de la Paz, Baja California Sur, s¡endo las 12:00 horas del dia 25 de abril de
20f9, se reunieron en las instalac¡ones de la Dirección General de la Un¡dad Cultural
Jesús Castro Agúndez, sito, en Altamirano entre H. de lndependencia y G. Farías, las
personas cuyos nombres, representac¡ones y firmas aparecen al final de este documento,
con el objeto de llevar a cabo la celebrac¡ón del acto de entrega y recepción del objeto del
Contrato de Donac¡ón de obra literar¡a Colección Ed¡torial 2017-2018.

Al respecto, el C. responsable de almacén, auxil¡ar de almacén del lnstituto
Sudcaliforn¡ano de Cultura, qu¡én presidió el acto, toma la palabra e instruye a personal
del propio lnstituto Sudcal¡forn¡ano de Cultura para que se realice rev¡sión.

Se rev¡só que las cond¡ciones en cuanto a las características de la obra
cumpl¡esen con lo establecido en el contrato.

FICHA TÉCNICA CANTIDAD UNIDAD

PiezaLibro lmpreso, Titulo: "Bromas,
picardías y chismes", Año de
Publ¡cac¡ón: 2017,

el presente acto, siendo las 00:00 horas del dia de
2018.

ENTREGÓ

Tiraje: 1000

Una vez real¡zada la revis¡ón, la/el C. del
lnstituto Sudcaliforniano de Cultura entrega de conform¡dad el acervo antes refer¡do y
firmando para ello al final de este documento.

No habiendo más asunto que tratar, se levanta la presente acta, f¡rmándola qu¡enes
interv¡nieron en esta acta para constanc¡a y para los efectos legales, se da por term¡nado

del año

RECIBIÓ

c.

del lnstituto Sudcalifomiano de
Cultura

c

53



Anexo 3

INSTITUTO SUDCALIFORNIANO DE CULTURA

ACTA DE RECIBIDO A SATISFACCION No._

EJERCICIO FISCAL

EI SUScTito DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO SUDCALIFORNIANO DE
CULTURA

HACE CONSTAR:

Que recibí a satisfacción el serv¡c¡o prestado por el

señor... .(Diligenciar nombre o razón social) identificada con

.. (diligenciar numero), en cumpl¡miento de la Orden de Prestac¡ón de

Servicios/Suministro de Bienes No. .. . ., cons¡stente en: . . . ... .. . .. (Diligenciar el

objeto del contrato). servicio/suministro que fue term¡nado de prestar/suministrar

el (Diligenciar dd/mm/aaaa).

La presente a exp¡de a solic¡tud del interesado con atención a la Coord¡nación

Administrativa y Financiera de este lnstituto, para el trámite de su respecüvo pago.

En constancia de lo anterior, se firma a los. . . ... .. Diligenciar ddtmmlaaaa.

D]RECTOR DEL I. S.C.
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Anexo 4

ACTA OE ENTREGA.RECEPCIÓN

SERVICIOS DE ITPRES6N DEL PROYECTO PRETIO SUDCALIFORNIANO DE LIBRO ÁL8UT 20I6
DEL DEPARTATENTO DE FOUENTO EDTTORIAL DEL INSTIIUTO SUDCALIFORNIANO DE CULTURA

En la ciudad de la Paz, Baja Califomia Sur, siendo las 14:00 horas del día 23 de febrero de 2018, se reuniemn

en las instalaciones de la Coordinackin de Fomento Editorial ub¡cada en Altamirano e/ 5 de mayo y
Constitución de esta c¡udad de La Paz, Baja Califomia Sur, las personas cuyos nombres representac¡ones y

firmas aparecen al final de esle documento, con el objeto de llevar a cabo la celebración del acto de entrega y

recepción del objeto del Conbato No para la prestac¡ón de los servicios de

impresión de la obra lilerarh Camino a las osfellas de la aubra Pamela Lugo Cota dentro del proyecto

"Prcmio Sudcalibmiano de Libro Álbum mi6".

Al respecb, la _, Encargada de la Coordinación de Fomento Ed¡brial del lnstifuto

Sudcalifomiano de Cultura, quién presidió el acto, toma la palabra e instruye a personal del pmpio lnstituto

Sudcalifomiano de Culfura para que se realice revisión.

. Se revbó que las cond¡c¡ones en cuanto a las caracterÍsticas de los ejemflares y el número del üraje

cumpliera con lo esbblecido en el contrato.

CONCEPTO

Libro impreso en papel, encuademación tipo forro cartoné, papel

Couché 135 gramos, impresión offset 4X0 tintas, más laminado

mate, gramaie guardas 200 gramos, mate, lxf, rt8 pfuinas,

tamaño 25 x 21cm, 4x 4 tinta(s).

1000 Pieza

Una vez realizada la rev¡sión, la Encargada de la Coord¡nac¡ón de Fomento Edibrial del
lnstjtuto Sudcalfom¡ano de Cultura acspta de conformidad la recepción de los bienes anbs referidos y
firmando para ello al calce de este documenb.

No habiendo más asunto que tratar, se levanta la presente l¡rmándola quienes intervinieron en esb acta para

constancia y para los ehctos legales a que haya lugar, se da por bminado el pcsenb acto, siendo las l4:00
horas del día 23 de febrero del año 2018.

ENTREGO RECIBIO
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